
4/8/23, 16:51 Correo: Maria Cristina Cordero Villera - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AQMkAGJmNGQ1ZThjLTU0MDctNDZiNy05MzhlLTQ5NzM4ZjlkNGZlOAAuAAADHPriAj48vke%2BAZ9BqOTH9gEAdlIT… 1/4

JUZGADO 03 RAD 04-2019-442 RV: [External] REQUERIMIENTO PAGO VALOR
ASEGURADO

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 03/08/2023 11:05

Para:Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín
<j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Maria Cristina Cordero Villera
<mcorderv@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Paula Andrea Bedoya Agudelo
<pbedoyaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jairo Lozano Santos <jlozanos@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (183 KB)
23_LevantamedidaBBVA.pdf; 1167V_004-2019-00442_OrdenaCorrerTrasladoRequiereAseguradora (2).pdf;

De: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 3 de agosto de 2023 10:14
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín
<j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Maria Cristina Cordero Villera
<mcorderv@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Paula Andrea Bedoya Agudelo
<pbedoyaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jairo Lozano Santos <jlozanos@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: JUZGADO 03 RAD 04-2019-442 RV: [External] REQUERIMIENTO PAGO VALOR ASEGURADO
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De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín
<j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 3 de agosto de 2023 8:02
Para: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: [External] REQUERIMIENTO PAGO VALOR ASEGURADO
 
Buenos días

Reenvío para los fines pertinentes

Juzgado Tercero de Ejecución Civil del
Circuito de Medellín 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: xe05412.contractor@bbva.com <xe05412.contractor@bbva.com> en nombre de SEGUROS (G019103B)
<seguros@bbvaseguros.es>
Enviado: jueves, 3 de agosto de 2023 4:51 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín
<j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: [External] REQUERIMIENTO PAGO VALOR ASEGURADO
 

Estimado/a:

Indicarle que se está dirigiendo a BBVA Seguros exclusivamente en España, por lo que rogamos
utilice los canales habilitados en su país.

Atentamente,

BBVA SEGUROS

Calidad y Atención al Asegurado

El responsable del tratamiento de los datos facilitados en esta solicitud es BBVASEGUROS, S.A., DE SEGUROS Y REASEGUROS, con domicilio social en

Gran Vía Diego López de Haro nº 12, 48001-Bilbao y con oficina principal en calle Azul nº 4, 28050-Madrid (BBVASEGUROS).

Los datos personales  que nos ha facilitado  serán tratados con la finalidad de gestionar su solicitud, informarle del resultado de las gestiones realizadas

sobre la misma o solicitarle nueva documentación mediante carta o correo electrónico a las direcciones facilitadas por Usted.

Usted podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, portabilidad, rectificación, supresión, oposición  y  limitación del tratamiento, enviándonos

un escrito firmado y aportando su número de DNI a: C/ Azul, 4 - 28050 Madrid  o por correo electrónico a

derechosprotecciondatosbbvaseguros@bbvaseguros.es.

mailto:derechosprotecciondatosbbvaseguros@bbvaseguros.es
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Si considera que no hemos tratado sus datos personales de acuerdo con la normativa, puede contactar con el Delegado de Protección de Datos en la

dirección dpogrupobbva@bbva.com

No obstante, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos  (www.agpd.es).

---------- Forwarded message ---------
De: SOCRENAL LTDA <correoseguro@e-entrega.co>
Date: lun, 31 jul 2023 a las 22:41
Subject: [External] REQUERIMIENTO PAGO VALOR ASEGURADO
To: BBVA SEGUROS S.A. <seguros@bbvaseguros.es>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

BBVA SEGUROS S.A.

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de SOCRENAL
LTDA,  quien ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico
certificado  de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por SOCRENAL LTDA

mailto:dpogrupobbva@bbva.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.agpd.es%2F&data=05%7C01%7Cmcorderv%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc7c35480334b4318a17f08db943b7840%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638266755379195584%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=foBBwO2GYqGJisnWeLTGRO9R%2Bsy%2FR2aq4AlPmJ6WhB8%3D&reserved=0
mailto:correoseguro@e-entrega.co
mailto:seguros@bbvaseguros.es
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Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2019-00442 

Medidas  
 
Teniendo en cuenta que se aportó póliza conforme lo dispone el artículo 602 del CGP, se 
levantaran las medidas cautelares decretadas en contra del BANCO BBVA COLOMBIA.  
 
Se advierte que no se elaborará oficio para el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad 
de Itagüí, toda vez que en respuesta brindada por dicha dependencia a través de oficio Nº 
502 del 7 de julio de 2022 se indicó que no era posible tomar nota del embargo de 
remanentes por terminación del proceso 2020-00010-00 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre los establecimientos 
de comercio con matrícula mercantil 00208302, 00209494 y 00210222 de la Cámara de 
Comercio de Bogotá y de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y 
el del remanente producto de los embargados del proceso 2020 00010 00, que se tramita 
en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí, propiedad del BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA- BBVA COLOMBIA con NIT 860003020-1. 
Líbrense el oficio correspondiente de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese 
 
El Juez,  
 

 
LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 

T4 
 
 
 

 

 
 
 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 124, 
 

hoy 5 de agosto de 2022 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

25 DE JULIO DE 2023 

 
Radicado No. 05001 31 03 004 2019 00442 00 CONEXO 

Demandante(s) LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO 

Demandado(s) COMPAÑIA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN 

LIQUIDACION 

Asunto ORDENA CORRER TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO, NO 

ACCEDE ENTREGA DE DINERO, ORDENA OFICIAR 

ASEGURADORA, INCORPORA, ORDENA COMPARTIR LINK DE 

EXPEDIENTE 
 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1167V 5 
             

 

 

Córrasele traslado a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante (anexo25/C01PrimeraInstancia), a través de la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de Medellín. 

 

La abogada de la parte demandante solicita en escrito del 11 de mayo de 

este año (anexo04C03EjecucionSentencia), REQUERIR a la COMPAÑÍA GARANTE- 

ASEGURADORA BANCO BBVA COLOMBIA para que proceda a depositar a órdenes 

del Despacho, el valor total de la garantía constituida mediante la póliza No. 

108201001217 a favor de los beneficiarios-Demandantes, conforme al auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución 

 

Para resolver sobre lo anterior, evidentemente obra en el plenario el auto del 

04 de agosto de 2022, por medio del cual el Juzgado de conocimiento, 

teniendo en cuenta la póliza aportada conforme lo dispone el artículo 602 

del CGP No. 108201001217 emitida por BBVA SEGUROS, decretó “el 

levantamiento de la medida cautelar decretada sobre los establecimientos de 

comercio con matrícula mercantil 00208302, 00209494 y 00210222 de la cámara de 

Comercio de Bogotá y de los bienes que se llegaren a desembargar y el del 

remanente producto de los embargados del proceso 2020 00010 00, que se tramita 

en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí, propiedad del 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA- BBVA COLOMBIA con NIT 

860003020-1. …”  

 

En ese orden, considera el Despacho que se encuentran reunidos los 

requisitos necesarios para que se haga efectiva la caución prestada en este 

proceso para el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre 

los bienes de propiedad del Banco BBVA COLOMBIA, por lo que se ORDENA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
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a BBVA SEGUROS, consigne a la cuenta N° 050012031700 del Banco Agrario 

De Colombia, de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, para 

el proceso radicado 050013103004201900442 y a nombre de los 

demandantes LUIS GUILLERMO SUÁREZ NAVARRO, cc. 8.298.082 y ANA 

MARÍA MESA DE SUÁREZ, cc. 32.487.998, el valor asegurado por la suma de 

$96.655.000, con cargo a la póliza judicial N° No. 108201001217 del 28 de 

julio de 2022, expedida por BBVA SEGUROS, lo cual deberá hacer dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir de la fecha en que reciba la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 441 del CGP. 

 

La parte interesada notificará por aviso a BBVA Seguros, adjuntando copias 

del auto del 04 de agosto de 2022 (anexo23CMedidasCautelares) y de este 

proveído. 

 

De otro lado, no accede el Despacho a la entrega de dinero que solicita la 

apoderada de la parte actora, toda vez que según el reporte de títulos que 

se anexa al expediente, no existe suma alguna consignada a órdenes de 

este proceso (anexo11/C03EjecuciónSentencia). 

 

Se incorpora al expediente el fallo proferido por la Corte Suprema de 

Justicia, dentro de la acción de tutela promovida por el BBVA Colombia S.a., 

contra el Tribunal Superior de Medellín (anexo7/c03ejecucionSentencia). 

 

De igual manera, se incorpora y se tiene en cuenta el comprobante de pago de 

honorarios que la parte demandante realiza al auxiliar de la Justicia por valor de 

$386.000. 

 

Por último, a través de la secretaría de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito que 

presta apoyo a este Juzgado, compártase el link de este expediente a los correos 

electrónicos: socrenal@gmail.com y ana.arboleda@crearpais.com.co.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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